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     Municipalidad de la Ciudad de Rawson 
     Honorable Concejo Deliberante 

   

 
ORDENANZA Nº 466-H 

 

VISTOS: 

El artículo 60 de la Carta Orgánica Municipal, la ordenanza municipal N° 222-H; el 

expediente del HCD N° 2788 (expte. de origen N° 21110 del DEM). 

Y CONSIDERANDO:  

Que el señor Intendente Municipal, elevo el expediente de referencia, mediante la cual 

ejerce la iniciativa contemplada en el artículo 60 de la Carta Orgánica Municipal, fundando la 

necesidad de modificar las denominaciones de las Secretarías del Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

Que resulta indispensable, dotar al Intendente electo, de toda herramienta, necesaria 

para lograr una eficiente administración y prestar todos los servicios municipales en forma 

correcta y eficaz.  

Que el Intendente Municipal, fundamenta el ejercicio de su iniciativa en la imperiosa 

necesidad de concretar una reestructuración del ejecutivo municipal que recepte los principio 

propios de un aparato administrativo eficazmente descentralizado y moderno, siendo para ello 

necesario realizar modificaciones en las existentes e implementar un organigrama de la 

municipalidad.  

Que esta gestión municipal asumió un fuerte compromiso en aras de lograr efectividad 

funcional en todas las áreas y sectores del Departamento Ejecutivo Municipal.  

Que este cuerpo en ejercicio de sus facultades considera oportuno sancionar la 

presente norma.  

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RAWSON 

SANCIONA: 

Artículo 1º - Modificar el artículo N° 1 de la Ordenanza Municipal N° 222-H, la cual quedará 

redactada de la siguiente forma:  

Artículo 1º - Crear las siguientes Secretarias dependientes del Departamento Ejecutivo 

Municipal:  

a) La Secretaría de Deportes; 

b) La Secretaría de Cultura y Educación;  

c) La Secretaría de Inclusión Social;  

d) La Secretaría de Hacienda y Finanzas;  

e) La Secretaría de Infraestructura;  

f) La Secretaría de Gobierno;  

g) La Secretaría de Producción y Empleo,  

h) La Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos.  

 

 

Continúa///// 
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Continuación Ordenanza N° 466-H///// 

 

Artículo 2º - Modificar la Ordenanza Municipal N° 222-H, incorporando como artículo N° 5, el 

siguiente:  

Artículo 5º - Crear el cargo de Jefe de Gabinete, dependiente del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Artículo 3º - Comunicar, publicar, archivar. 

 

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, a los diez días del mes de 

diciembre de dos mil diecinueve. 


